
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de abril de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, la cual se radicó en el correo 

electrónico del despacho, por haber conocido previamente del proceso de Cesación de los Efectos 

Civiles de Matrimonio Religioso. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ. 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante:  Marcela Nieto Gutiérrez. 

Demandado:  José Albeiro Zuluaga Zuluaga 

Radicación No.  760013110008-2023-00174-00 

 

 

Auto Interlocutorio No. 0701 

Santiago de Cali, 2 de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, instaurada por la Señora  

Marcela Nieto Gutiérrez, a través de apoderado judicial, se advierte reúne los requisitos de los 

artículos 82, 84, 489 del C.G.P., por tal motivo, se dispondrá admitir la demanda, para tal efecto se 

harán los ordenamientos de ley. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL formulada por la 

Señora  Marcela Nieto Gutiérrez, por medio de apoderado judicial, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conforme a lo establecido en el Art. 523 del CGP.  

 

TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que la conteste, previa notificación personal la cual debe 

hacerse en los términos del artículo 291 y ss., o en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. Surtida la notificación, alléguese la constancia de entrega a través del correo del Despacho, 

para el respectivo conteo de los términos. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento por secretaría del juzgado a los acreedores de la sociedad 
conyugal entre la Señora Marcela Nieto Gutiérrez y el Señor José Albeiro Zuluaga Zuluaga, para que 
hagan valer sus créditos, conforme a lo establecido en el Inc. 6 del art. 523 CGP, 108 ibídem y art. 10 
de la Ley 2213 de 2.022. 
 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a al abogado PAUL 

ALVIRA VEGA, identificado con C.C. 79.677.688 y T.P. 216.200 del CSJ., para que represente los 

intereses de su poderdante conforme las condiciones y facultades en que le encomendó en el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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